
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-559 
PROCESO: LSP. 
 

La demanda no se subsanó en debida forma, toda vez que se inobservó el 
requerimiento del numeral 5 del auto inadmisorio de fecha 24 de agosto de 2022, 
en la medida que tal como lo advirtió el apoderado judicial de la parte actora, la 
unión marital de hecho declarada en acta de conciliación N° 05633 de 27 de mayo 
de 2013 no ha sido registrada en los registros civiles de los compañeros 
permanentes. 

 
Aunado a ello no se allegó copia del registro civil de nacimiento del 

demandado MILTON ALDANA RONDÓN por desconocer en que notaría se 
encuentra registrado, sin embargo, no se allego constancia de la solicitud que debió 
haber elevado ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, para acreditar que se 
procedió según lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. del P., o en su 
defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
Contrario a lo indicado por la actora en el escrito de subsanación, en el acta 

de conciliación N° 05633 de 27 de mayo de 2013 quedo constancia en su último 
apartado que “Se deja en el archivo de este Centro de Conciliación registros civiles de los 

comparecientes.” 
 
Por lo expuesto, se dispone el RECHAZO del proceso de la referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante.  
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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